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MODIFICACIÓN CONDICIONES DE APROBACIÓN SULFOXAFLOR >> 19 NOVIEMBRE 2022 

 
El pasado día 29 de abril se publicó en el DOUE el Reglamento (UE) 2022/686 relativo a las 
condiciones de aprobación de la sustancia activa SULFOXAFLOR. 
(Enlace Reglamento) 
 https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32022R0686&from=EN 
 
Según establece, SE PROHIBE el empleo de los productos fitosanitarios que contengan esta 
materia activa en cultivos al aire libre a partir del 20 de noviembre de 2022, por lo que NO 
SE PODRAN EMPLEAR EN LOS CULTIVOS DE CÍTRICOS. 
 
El Ministerio puede conceder un periodo de gracia para su venta y uso que como máximo 
será hasta el 19 de mayo de 2023. 
  
El único producto fitosanitario registrado que contiene esta materia activa es CLOSER 
(SULFOXAFLOR 12% [SC] P/V) y los usos autorizados en cítricos son para el control de mosca 
blanca, pulgones y cochinillas. 
 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32022R0686&from=EN

